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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (3) de octubre dos mil 

veintidós (2022) 

 

PROCESO # 2022-0751 

 
Requiérase al abogado ANDRES BOJACA LOPEZV., 

quien ejerce la profesión en este juzgado, para que ACEPTE LA 
DESIGNACION DE ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA, en los 

términos del art 49 Y 154 código general del proceso, el cargo de 
apoderado será de forzoso desempeño. 

 

Se ordena que la Secretaría, envié los requerimientos 
ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 
2022, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
180 hoy 04-10-2022 

El secretario,  
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